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ANEXO VI

BAREMO DE PRECIOS MÁXIMOS

CRITERIOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA INVERSIÓN SUBVENCIONABLE EN LAS 
OPERACIONES

Para la cuantificación de los importes de las diferentes partidas que integran la inversión prevista en 
los proyectos que se podrán considerar como subvencionables por los Grupos de Acción Local, se 
aplicarán los siguientes criterios:

-Preparación de terrenos para actividad agraria o forestal.

Podrá comprender las siguientes actuaciones: arado, fresado/rotovateado, abonado y aplicación de 
enmiendas, subsolado, desbroce, destoconado, acaballonado, colocación de malla (si procede) y 
plantación (excluidos plantones). El coste serán el considerado como previsto, con los límites 
máximos descompuestos en el siguiente cuadro:

CONCEPTO CANTIDAD MÁXIMA 
ELEGIBLE

ARADO 203 €/HA

FRESADO/ROTOVATEADO 472 €/HA

SUBSOLADO/DESCOMPACTADO 157 €/HA

ABONADO O ENMIENDAS 521 €/HA

DESBROCE CON TRACTOR DE HELECHOS Y MATERIAL LEÑOSO H<50CM 402 €/HA

DESBROCE CON TRACTOR MATERIAL LEÑOSO H>50CM 505 €/HA

ACABALLONADO 277 €/HA

ACABALLONADO CON COLOCACIÓN DE MALLA ANTI-HIERBA 2.392 €/HA

La operación podrá incluir, asimismo, un cierre perimetral de la parcela, que comprenderá los medios 
materiales precisos, así como los trabajos de instalación, estableciéndose las siguientes modalidades:

CONCEPTO CANTIDAD MÁXIMA ELEGIBLE

CIERRE MALLA CINEGÉTICA/OVEJERA 897 €/100 METRO LINEAL

CIERRE ALAMBRE DE ESPINO TRES HILOS 584 €/100 METRO LINEAL

CIERRE ALAMBRE DE ESPINO 5 HILOS 698 €/100 METRO LINEAL

-Edificaciones:

En la estimación de la inversión necesaria para la ejecución del proyecto se considerará el coste 
declarado como previsto para la construcción y acondicionamiento de las mismas, considerando los 
siguientes criterios y módulos:

El Precio Máximo de Referencia será PMR=S x Pr x Mi x Gr donde

(S): Superficie construida del inmueble objeto de intervención en m2. 
(Pr): Presupuesto referencia.

USOS PR (€/M2)

HOTEL 5 ESTRELLAS 1.899,89

HOTEL 4 ESTRELLAS, APARTAMENTO 4 LLAVES Y CASA DE 
ALDEA 3 TRISQUELES 1.628,47
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HOTEL 3 ESTRELLAS, APARTAMENTO 3 LLAVES Y CASA DE 
ALDEA 2 TRISQUELES 1.411,35

HOTEL 2 ESTRELLAS, APARTAMENTO 2 LLAVES Y CASA DE 
ALDEA 1 TRISQUEL 1.194,22

OTROS ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS 1.194,22

ALBERGUE 1.194,22

CAMPING (SOLO CONSTRUCCIÓN)

LUJO 1.085,65

1ª 977,09

2ª 895,66

3ª 814,24

RESTAURANTE, BAR 1.764,18

SERVICIOS ASISTENCIALES 1.439,49

EDIFICIO COMERCIAL 1.302,79

Para el resto de actividades o instalaciones se utilizarán las tablas del Colegio Oficial de Arquitectos 
de Asturias con el precio actualizado

(Mi): Modalidad de intervención en la edificación, aplicables en el caso de rehabilitación u 
obra nueva.

MODALIDAD DE INTERVENCIÓN MI

REFORMA O REHABILITACIÓN INTEGRAL (CON INTERVENCIÓN SOBRE EL VOLUMEN Y/O ESTRUCTURA) Y OBRA 
NUEVA 1,00

REFORMA O REHABILITACIÓN COMPLETA (NO ESTRUCTURAL) 0,80

REFORMA O REHABILITACIÓN MEDIA (INSTALACIONES Y ACABADOS) 0,50

REFORMA O REHABILITACIÓN LIGERA (ACABADOS) 0,30

PUNTUACIONES ACUMULATIVAS

ACTUACIONES SOBRE INMUEBLES CATALOGADOS (EN REHABILITACIONES INTEGRALES Y/O COMPLETAS) 0,10

ACTUACIONES DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 0,10

Inmuebles catalogados: Las edificaciones deberán aparecer recogidas en el catálogo de edificios 
protegidos por el PGOU.

Eficiencia energética: En el caso de proyectos que incorporen en obra civil actuaciones 
inequívocas de mejora energética, que incrementen la calificación energética del inmueble 
respecto al mínimo exigible, supongan una mejora de la calificación respecto a la situación 
anterior a la solicitud de la ayuda o sea obra nueva, Las actuaciones deberán contribuir a que la 
calificación energética final del edificio sea “A” o “B”, en la escala de CO2, o bien, incrementen 
en (3) tres letras la calificación energética de partida.

(Gr): Grado de ruralidad 

GRADO DE RURALIDAD GR

MUNICIPIOS EN RIESGO DE DESPOBLAMIENTO 1,10

MUNICIPIOS EN CRISIS DEMOGRÁFICA 1,05

MUNICIPIOS DEMOGRÁFICAMENTE INESTABLES 1,05

MUNICIPIOS DEMOGRÁFICAMENTE DINÁMICOS 1,00

-Edificaciones sector agrícola, industrial y servicios de apoyo

El Precio Máximo de Referencia será PMR=S x Pr x Mi x Gr donde
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(S): Superficie construida del inmueble objeto de intervención (S) 

(Pr): Presupuesto referencia.

USOS Pr  (€) / m2

Nave agrícola 330

Nave industrial, agroindustrial y servicios de apoyo 440

Nave industrial (uso administrativo, de servicios (higiénico-
sanitarios, vestuarios) y zonas espaciales 875

(Mi): Modalidad de intervención en la edificación, aplicables en el caso de rehabilitación o 
reacondicionamiento es 0,80. 

(Gr): Grado de ruralidad, el indicado para el precio máximo de referencia de las Edificaciones.

-Urbanización y cierres de fincas/parcelas:

El Precio Máximo de Referencia será PMR=S x Pr x Gr donde

(S): Superficie de la urbanización (m2) o metro lineal del cierre (S). 
(Pr): Presupuesto referencia.

Se entiende por urbanización, los trabajos de acondicionamiento de las parcelas y fincas para uso no 
agrícola y que son necesarios para el desarrollo del proyecto. Dadas las tipologías, se pueden 
considerar dos tipos de urbanización:

o Urbanización básica: intervención sencilla sobre la finca o parcela, sin pavimentos, y que 
puedan tener unas mínimas instalaciones de riego o iluminación.

o Urbanización compleja: intervención con pavimentación sobre la finca o parcela, con acceso 
tanto peatonales como rodados, aparcamientos, terrazas, aceras, incluidas las instalaciones 
requeridas para su uso (iluminación, saneamiento, etc.).

USOS Pr  (€) / m2

Urbanización básica 45

Urbanización compleja 190

Se entiende por cierre, la instalación de estructuras físicas (vallas, cierre de madera) para la 
delimitación y protección del perímetro de una finca o parcela. Dadas la variedad de tipologías 
existentes, se pueden considerar los siguientes métodos de cierre tipo valla con panel plastificado, 
valla de panel galvanizado con murete de hormigón o cerca de madera.

USOS Pr  (€) / metro  lineal

Cierre de valla con panel plastificado

Cierre de valla de panel galvanizado con murete de hormigón

Cerca de madera

Cierre de finca/parcela

90

(Gr): Grado de ruralidad, el indicado para el precio máximo de referencia de las Edificaciones. 

- Otros activos fijos materiales. Tendrán esta consideración el mobiliario, los equipos para 
el proceso y tratamiento de la información, etc. En el sector turístico y asistencial se 
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considerarán subvencionables los conceptos correspondientes a mobiliario, decoración, 
enseres, menaje, etc., no pudiendo superar conjuntamente las siguientes cantidades:

TIPO DE PROYECTO CANTIDAD MÁXIMA ELEGIBLE

HOTEL 3 ESTRELLAS O MÁS ESTRELLAS 
APARTAMENTO CUATRO LLAVES 
CASA DE ALDEA 3 TRÍSQUELES

4.500 €/PLAZA FIJA

HOTEL 2 ESTRELLAS 
APARTAMENTO TRES LLAVES 
CASA DE ALDEA 2 TRÍSQUELES

3.500 €/PLAZA FIJA

APARTAMENTO DOS LLAVES 
OTROS ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS 2.500 €/PLAZA FIJA

ALBERGUES 1.500 €/PLAZA FIJA

Para las Casas de Aldea y Apartamentos Turísticos, se considera de forma independiente el 
coste de equipamiento para cocinas (incluye mobiliario y electrodomésticos), por un importe 
máximo elegible de 8.275 €/cocina. 

-Para el sector Restauración, se considera el coste del equipamiento de la cocina, el mobiliario del 
comedor, así como los enseres y menaje, por un importe máximo elegible de 545 €/plaza. 

-Dispositivos móviles y Tablet:

CONCEPTO PRECIO (€) / UNIDAD

DISPOSITIVO MÓVIL TIPO SMARTPHONE GAMA MEDIA 515 €

DISPOSITIVO MÓVIL TIPO SMARTPHONE GAMA ALTA 925 €

TABLET GAMA MEDIA 515 €

TABLET GAMA ALTA 1.235 €

- Costes generales contemplados en el punto 5 de la base sexta (honorarios de arquitectura, 
ingeniería, consultoría y asesoría, derechos de patentes, licencias, etc.): 

Hasta un 10% del total de la inversión subvencionable. Además, dentro de esta tipología se 
establece el siguiente coste máximo adicional:

o Ingeniería de proyectos y dirección facultativa. Por este concepto se considerará 
subvencionable como máximo el 7,5% de la suma representada por la cuantía de la inversión 
subvencionable en obra civil.




